
Resolución de 10 de Marzo de 2000, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la 
inscripción en el Registro y publicación de las tablas salariales correspondientes al Convenio Colectivo 
del sector de fabricación de calzado artesano, manual,  ortopedia, ortopedia, a medida, y talleres de 
reparación y conservación del calzado usado. 

Visto el contenido de las tablas salariales correspondientes al Convenio Colectivo del sector de 
fabricación de calzado artesanal manual y ortopedia y a medida y talleres de reparación y conservación del 
calzado usado (código de Convenio número 9906955) que fueron suscritas, con fecha 15 de febrero de 2000, 
de una parte por la asociación empresarial FNPAC, en representación de las empresas del sector, y de otra por 
las centrales sindicales FITEQACC.00. y FIA-UGT, en representación de los trabajadores afectados, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,  

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:  

Primero.- Ordenar la inscripción de las citadas tablas salariales en el correspondiente Registro de este centro 
directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.  

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado,  

Madrid, 10 de marzo de 2000.-La Directora general, Soledad Córdova Garrido.  

 


